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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 29 ABR. 2026

Señora
María Elena Rosas Gutiérrez
mariae20101@hotmail.com  

Asunto: Respuesta a preguntas formuladas durante la consulta de temas de interés y 
metodologías de diálogo para la rendición de cuentas de la ANLA 2026 con radicado ANLA 
20266200514772.

Expediente: PQRSD-36201-2026

Respetada señora María Elena:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

Teniendo en cuenta que el acceso a la información es uno de los elementos que componen el 
proceso de rendición de cuentas de las entidades públicas, nos permitimos dar respuesta a la 
pregunta formulada por usted en el marco de la consulta de temas de interés y metodologías 
de diálogo para la rendición de cuentas de la ANLA 2026, y que indica lo siguiente:

“…RENDICUENTAS -POR QUÉ NO SOLICITAR A QUIEN LE COMPETA QUE LA ACTIVIDAD 
DE EXPLORACIÓN SISMICA VUELVA A TENER LICENCIA AMBIENTAL COMO LO 
CONSAGRABA LA LEY 99 DEL 93; PERO QUE DESAFORTUNADAMENTE LA 
SUPENDIERON Y ES MUY IMPORTANTE, PORQUE DETRO DE ESTA ETAPA SE VINCULAN 
LOS POZOS ESTRATIGRAFICOS, QUE CUMPLEN O TIENEN EL MISMO PROCEDIMIENTO 
DE UN POZO DE PERFORACIÓN EXPLOATORIA Y DESAFORTUNADAMENTE SE LLEVA A 
CABO ES MEDIANTE GUIAS DE MANEJO QUE LAS ENTREGAN LAS CORPORACIONES. 

SE SEGUNDA POR QU'E LOS MUNICIPIOS DE ACACIAS GUAMAL Y CASTILLA Y EN 
GENERAL LOS DEL DEPARTAMENTO DEL META NO CONTAMOS CON UNA OFICINA Y 
CON PROFESIONALES QUE ACUDAN DE INMEDIATO CUANDO OCURREN LAS 
CONTINGENCIAS, YA QUE ACTUALMENTE SE HACEN PRESENTES DESPUES DE DOS 
DIAS O MAS Y HASTA MESES COMO NOS OCURRIO EN PANDEMIA, CUANDO YA 
PRACTICAMENTE DESAPARECEN LAS EVIDENCIAS DE LAS MISMAS. Y MUY 
SEGURAMENTE POR ESO LAS CALIFICAN DE BAJO IMPACTO; CUANDO HAN 
CONTAMINADO EL AGUA, LOS SUELOS Y ACABADO CON LA VIDA ICTICA, LA FAUNA Y 
LA FLORA QUE ERA LA RIQUEZA QUE TENIAN LOS CUERPOS DE AGUA. Y 
DESAFORTUNADAMENTE EL LICENCIAMIENTO NO CONTEMPLA NI SIQUIERA EL 
REPOBLAMIENTO DE LO PERDIDO…”
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Al respecto, esta Autoridad Nacional en el marco exclusivo de sus competencias establecidas 
en el Decreto Único Reglamentario 1076 de 20151 y las funciones atribuidas en el Decreto-Ley 
3573 de 20112, y Decreto 376 de 20203, da respuesta a su solicitud en los siguientes términos:

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, fue creada mediante el Decreto 3573 de 
2011 como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional con autonomía 
administrativa y financiera, sin personería jurídica, la cual hace parte del Sector Administrativo 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Artículo 1).

Además, de acuerdo con el Artículo 3 de esta norma, esta autoridad tiene las siguientes 
funciones:

“ARTÍCULO 3°. Funciones. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA 
cumplirá, las siguientes funciones:
1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los 
reglamentos.
2. Realizar el seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales.
3. Administrar el Sistema de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales –SILA y 
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea –VITAL.
4. Velar porque se surtan los mecanismos de participación ciudadana de que trata la ley 
relativos a licencias, permisos y trámites ambientales.
5. Implementar estrategias dirigidas al cuidado, custodia y correcto manejo de la 
información de los expedientes de licencias, permisos y trámites ambientales.
6. Apoyar la elaboración de la reglamentación en materia ambiental.
7. Adelantar y culminar el procedimiento de investigación, preventivo y sancionatorio en 
materia ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que 
la modifique o sustituya.
8. Adelantar los cobros coactivos de las sumas que le sean adeudadas a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales –ANLA por todos los conceptos que procedan.
9. Ordenar la suspensión de los trabajos o actividades, en los casos en los que el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible haga uso del ejercicio discrecional y 
selectivo sobre los asuntos asignados a las Corporaciones Autónomas Regionales.
10. Aprobar los actos administrativos de licencias ambientales para explotaciones 
mineras y de construcción de infraestructura vial y los permisos y concesiones de 
aprovechamiento forestal de que tratan los artículos 34, 35 y 39 de la Ley 99 de 1993.
11. Dirimir los conflictos de competencia cuando el proyecto, obra o actividad sujeto a 
licencia o permiso ambiental se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades 
ambientales.
12. Desarrollar la política de gestión de información requerida para el cumplimiento de 
su objeto.
13. Asumir la representación judicial y extrajudicial de la Nación en los asuntos de su 
competencia.

1 Por medio del cual se expide el Decreto Único. Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA y se dictan otras disposiciones
3 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA

http://www.anla.gov.co/
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14. Las demás funciones que le asigne la ley”.

En tal sentido, la ANLA, como entidad pública que es, respeta y acata la normativa vigente 
aplicable. Por ende, la entidad no puede ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley, ni puede infringir, omitir o extralimitarse en el ejercicio de sus funciones.
En consecuencia, teniendo en cuenta que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MINAMBIENTE) es el Ente rector de la gestión del ambiente y de los recursos naturales 
renovables, se trasladó para su pronunciamiento mediante el radicado ANLA 20262300415181 
del 24 de abril de 2026, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 
2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 20154.

Respecto de la segunda petición, es preciso señalar que, la responsabilidad de la atención 
técnica e inmediata de cualquier ocurrencia por fuera de los límites permitidos en la ejecución 
de los proyectos obras, o actividades sujetos a licenciamiento ambiental recae exclusivamente 
en el titular de la licencia ambiental, quien debe activar todas los protocolos y las acciones 
necesarias con el fin de hacer cesar la contingencia ambiental e informar a la autoridad 
ambiental competente en un término no mayor a veinticuatro (24) horas, de conformidad con 
el artículo 2.2.2.3.9.3 del Decreto 1076 de 2015, que establece:

“…ARTÍCULO 2.2.2.3.9.3. Contingencias ambientales. Si durante la ejecución de los 
proyectos obras, o actividades sujetos a licenciamiento ambiental o plan de manejo 
ambiental ocurriesen incendios, derrames, escapes, parámetros de emisión y/o 
vertimientos por fuera de los límites permitidos o cualquier otra contingencia ambiental, 
el titular deberá ejecutar todas las acciones necesarias con el fin de hacer cesar la 
contingencia ambiental e informar a la autoridad ambiental competente en un término 
no mayor a veinticuatro (24) horas.
La autoridad ambiental determinará la necesidad de verificar los hechos, las medidas 
ambientales implementadas para corregir la contingencia y podrá imponer medidas 
adicionales en caso de ser necesario.
Las contingencias generadas por derrames de hidrocarburos, derivados y sustancias 
nocivas, se regirán además por lo dispuesto en el Decreto 321 de 1999 o la norma que 
lo modifique o sustituya…”

Ahora bien, para cumplir con su objeto misional, la ANLA realiza el seguimiento al desarrollo 
de aquellos proyectos, obras o actividades que cuentan con licencia ambiental u otros 
instrumentos de manejo y control. Entre sus funciones, también se incluye garantizar la 
implementación de los mecanismos de participación ciudadana previstos en la ley, 
relacionados con licencias, permisos y trámites ambientales.

Así mismo, es importante señalar que el titular del instrumento de manejo y control es el 
responsable del cumplimiento de las obligaciones contenidas en la licencia ambiental y demás 

4 ARTÍCULO 21. FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se 
informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si 
obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario 
o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir 
del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.

http://www.anla.gov.co/
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actos administrativos derivados, en este sentido, son quienes implementan las medidas de 
manejo referentes a los impactos ambientales del proyecto y ejecutan las acciones de atención 
a contingencias ambientales. Así como de la generación de acciones para la atención de las 
conflictividades relacionadas con el proyecto.

Ahora bien, se informa que el control y seguimiento ambiental es una actividad técnica, jurídica 
y administrativa que desarrolla esta Autoridad Nacional con el objetivo de verificar el 
cumplimiento, avance, y efectividad de las medidas, fichas y programas establecidos en una 
Licencia Ambiental, las obligaciones ambientales aplicables al proyecto dependiendo de las 
actividades intrínsecas del mismo y su normatividad,  y los requerimientos efectuados en los 
diferentes actos administrativos expedidos por la ANLA.

En el departamento del Meta, las actividades de seguimiento y control ambiental están a cargo 
del Grupo Sur Orinoquía - Amazonas de la Subdirección de Seguimiento de Licencias 
Ambientales, el cual está integrado por profesionales de diversas especialidades, experiencias 
y conocimientos a nivel técnico (físico, biótico, social) y jurídico, lo que permite que el control 
y seguimiento ambiental se realice con los estándares y exigencias que esta demanda.  

En este sentido, la Autoridad Nacional realiza visitas técnicas (presenciales, virtuales o mixtas) 
según las características del proyecto y del territorio, en aras de verificar las características 
abióticas, bióticas y socioeconómicas del entorno en donde se desarrolla el proyecto 
licenciado, el avance en la ejecución de las actividades contenidas en el Plan de Manejo 
Ambiental, el Plan de Seguimiento y Monitoreo y en las demás obligaciones ambientales 
establecidas en los diferentes actos administrativos, así como la revisión y análisis de la 
información presentada en los Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA) y los impactos 
generados por el titular del instrumento de manejo y control ambiental.

Como resultado de la verificación de esta información, esta Autoridad Nacional genera un 
concepto técnico en el que se señalan los resultados del seguimiento, los cuales 
posteriormente son acogidos mediante el respectivo acto administrativo, donde se deja 
expresamente el cumplimiento o no de los requerimientos efectuados y de las obligaciones 
establecidas en el instrumento de manejo y control ambiental; en concordancia con el artículo 
2.2.2.3.9.1 del Decreto 1076 de 2015.

Finalmente, se debe tener presente que, la ANLA cuenta con la presencia de gestores 
ambientales regionales, quienes representan a la Autoridad en 12 departamentos del país, 
brindando una respuesta oportuna en territorio a las denuncias ambientales.

Ahora bien, es de señalar que las preguntas a las que no se les da respuesta por este medio 
puede que hayan sido trasladadas a otra entidad al no ser competencia de esta Autoridad o 
que hayan sido priorizadas para ser respondidas el día de los espacios de diálogo de rendición 
de cuentas de la ANLA directamente.

A razón de lo anterior, le invitamos a estar al tanto de nuestros canales oficiales 
(https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion) y redes 
sociales (https://www.facebook.com/ANLACol/ y https://twitter.com/ANLA_Col), a través de las 
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cuales se dará a conocer más información sobre estos eventos.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
KATHERINE JULIETTE MENDOZA SARMIENTO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
ALVARO HERNAN PAIPA GALEANO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:   

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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